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RESOLUCIÓN S/N 

(INTERPRETACIÓN DEL ART. 212 DEL CÓDIGO TRIBUTARIO) 

 

LA CORTE NACIONAL DE JUSTICIA 

 

Considerando: 

 

Que, el artículo 184.2 de la Constitución de la República del Ecuador, publicada en el 

Registro Oficial número 449 de 20 de octubre del 2008, determina que: “Serán funciones 

de la Corte Nacional de Justicia, además de las determinadas en la ley, las siguientes: (…) 

2. Desarrollar el sistema de precedentes jurisprudenciales fundamentado en los fallos de 

triple reiteración. …”; 

 

Que, el artículo 185 del texto supremo señalado en el considerando anterior, dispone que: 

“Las sentencias emitidas por las salas especializadas de la Corte Nacional de Justicia que 

reiteren por tres ocasiones la misma opinión sobre un mismo punto, obligarán a remitir el 

fallo al pleno de la Corte a fin de que ésta delibere y decida en el plazo de hasta sesenta 

días sobre su conformidad. Si en dicho plazo no se pronuncia o si ratifica el criterio, esta 

opinión constituirá jurisprudencia obligatoria.…”;  

 

Que, el artículo 180.2 del Código Orgánico de la Función Judicial, publicado en el 

Registro Oficial número 544 de 9 de marzo del 2009, establece que: “Al Pleno de la Corte 

Nacional de Justicia le corresponde: (…) 2. Desarrollar el sistema de precedentes 

jurisprudenciales, fundamentado en los fallos de triple reiteración.”; 

 

Que, los incisos primero, segundo y cuarto del artículo 182 del cuerpo orgánico 

normativo, destacado en el considerando anterior, prescriben que: “Las sentencias 

emitidas por las salas especializadas de la Corte Nacional de Justicia que reiteren por tres 

ocasiones la misma opinión sobre un mismo punto de derecho, obligarán a remitir los 

fallos al Pleno de la Corte a fin de que éste delibere y decida en el plazo de sesenta días 

sobre su conformidad. Si en dicho plazo no se pronuncia o si ratifica el criterio, esta 

opinión constituirá jurisprudencia obligatoria.- La resolución mediante la cual se declare 

la existencia de un precedente jurisprudencial contendrá únicamente el punto de derecho 

respecto del cual se ha producido la triple reiteración, el señalamiento de la fecha de los 

fallos y los datos de identificación del proceso; se publicará en el Registro Oficial a fin 

de que tenga efecto generalmente obligatorio.- (…).- Para el procesamiento de esta 

jurisprudencia, el Pleno de la Corte Nacional creará una unidad administrativa 

especializada.”; 

 

Que, el artículo 2.5 de la resolución de 1 de abril del 2009, emitida por el Tribunal en 

Pleno de la Corte Nacional de Justicia, publicada en el Registro Oficial número 572 de 

17 de abril del mismo año, que crea y reglamenta el Departamento de Procesamiento de 

Jurisprudencia, establece que: “Son funciones del Departamento de Procesamiento de 



Jurisprudencia: (…) Desarrollar el sistema de precedentes jurisprudenciales 

fundamentado en los fallos de triple reiteración. Cuando una Sala de la Corte Nacional o 

el Departamento de Procesamiento de Jurisprudencia establezcan la existencia de fallos 

de triple reiteración sobre un mismo punto de derecho, lo comunicarán inmediatamente, 

a través de su Presidente o Director, respectivamente, al Pleno de la Corte Nacional, para 

que en el plazo de sesenta días, conozca y decida sobre su conformidad. Si en dicho plazo 

no se pronuncia, o si ratifica el criterio, esta opinión constituirá jurisprudencia 

obligatoria.- Establecido un fallo de triple reiteración como jurisprudencia obligatoria, el 

Secretario General de la Corte Nacional de Justicia, a más de remitirlo al Departamento 

de Procesamiento de Jurisprudencia, lo enviará al Registro Oficial para su inmediata 

publicación.”;  

 

Que, el artículo 4 de la resolución emitida por el Tribunal en Pleno de la Corte Nacional 

de Justicia, también el 1 de abril del 2009 e igualmente publicada en el Registro Oficial 

número 572 de 17 de abril del mismo año, que establece las normas de procedimiento 

respecto del Código Orgánico de la Función Judicial, aclara que: “La jurisprudencia 

obligatoria expedida con anterioridad a la vigencia de la Constitución de la República, se 

rige por la norma prevista en el inciso segundo del artículo 19 de la Ley de Casación, 

mientras que la nueva, por los artículos 185 de la Constitución y 182 del Código Orgánico 

de la Función Judicial.”;  

 

Que, la Sala Especializada de lo Contencioso Tributario de la Corte Nacional de Justicia, 

en cumplimiento de sus facultades jurisdiccionales, ha emitido las siguientes resoluciones 

referentes al juicio de excepciones a la coactiva y la procedencia del recurso de casación: 

Auto de 19 de enero del 2009, dictado dentro del juicio de excepciones a la coactiva, 

expediente de casación número 170-2008, seguido por el ingeniero Francisco Teodoro 

Acosta Vásquez en contra del Gerente Distrital de Cuenca de la Corporación Aduanera 

Ecuatoriana; auto de 18 de mayo del 2009, dictado dentro del juicio de excepciones a la 

coactiva, expediente de casación número 99-2009, seguido por CANODROS S. A. en 

contra del Gerente Distrital de Guayaquil de la Corporación Aduanera Ecuatoriana y auto 

de 18 de mayo del 2009, dictado dentro del juicio de excepciones a la coactiva, expediente 

de casación número 117-2009, seguido por el arquitecto Galo Bravo Rodríguez en contra 

del Director General del Servicio de Rentas Internas; 

 

Que, la Sala Especializada de lo Contencioso Tributario de la Corte Nacional de Justicia, 

en cumplimiento de sus facultades jurisdiccionales, ha emitido las siguientes resoluciones 

referentes a la posibilidad de que los procuradores fiscales propongan el recurso de 

casación a nombre de las autoridades tributarias demandadas, sin que sea menester 

emplear la fórmula “a ruego”, prevista en la resolución publicada en el Registro Oficial 

243 de 26 de enero de 1998: Auto de 4 de febrero del 2009, dictado dentro del juicio de 

impugnación, expediente de casación número 20-2009, seguido por el representante legal 

de El Gran Show del Mundial en contra del Director General del Servicio de Rentas 

Internas; auto de 13 de febrero del 2009, dictado dentro del juicio de impugnación, 

expediente de casación número 18-2009, seguido en contra del Director General del 

Servicio de Rentas Internas; y auto de 12 de mayo del 2009, dictado dentro del juicio de 

impugnación, expediente de casación número 83-2009, seguido por la Corporación 

Reguladora del Manejo Hídrico de Manabí en contra del Director General del Servicio de 

Rentas Internas; 

 

Que, la Sala Especializada de lo Contencioso Tributario de la Corte Nacional de Justicia, 



en cumplimiento de sus facultades jurisdiccionales, ha emitido las siguientes resoluciones 

referentes a los valores que cobran las municipalidades por la ocupación del espacio 

público: Auto de 5 de febrero del 2009, dictado dentro del juicio de excepciones, 

expediente de casación número 16-2009, seguido por PACIFICTEL S. A. en contra del 

Juez de Coactiva y Director Financiero del Municipio de Ventanas; auto de 9 de febrero 

del 2009, dictado dentro del juicio de excepciones, expediente de casación número 15-

2009, seguido por PACIFICTEL S. A. en contra del Juez de Coactiva y Director 

Financiero del Municipio de El Empalme; auto de 5 de mayo del 2009, dictado dentro del 

juicio de excepciones, expediente de casación número 73-2009, seguido por 

LETRASIGMA S. A., y auto de 12 de mayo del 2009, dictado dentro del juicio de 

excepciones, expediente de casación número 75-2009, seguido por PACIFICTEL S. A. 

en contra del Juez de Coactiva y Director Financiero del Municipio de Salinas; y, 

 

Que, sobre las resoluciones señaladas en los párrafos anteriores el Departamento de 

Procesamiento de Jurisprudencia ha emitido informe motivado, 

 

Resuelve: 

Art. 1.- Aprobar el informe remitido por el Departamento de Procesamiento de 

Jurisprudencia y en consecuencia declarar la existencia de los siguientes precedentes 

jurisprudenciales obligatorios, por la triple reiteración de fallos sobre un mismo punto de 

derecho: 

 

PRIMERO: En aplicación del Art. 2 de la Ley de Casación que dispone: “el recurso de 

casación procede contra las sentencias y autos que pongan fin a los procesos de 

conocimiento, dictados por las cortes superiores, por los tribunales distritales de lo fiscal 

y de lo Contencioso administrativo”, y en concordancia con el Art. 212 del Código 

Tributario, los juicios de excepciones a la coactiva, se constituyen procesos de 

conocimiento, únicamente cuando se refieren a asuntos de derecho material o de fondo, 

es decir cuando las excepciones propuestas son las que constan expresamente detalladas 

en los numerales 3, 4 y 5 del artículo 212 del Código Tributario que se refiere “De las 

excepciones”; en los demás casos, al tratarse de los numerales 1, 2, 6, 7, 8, 9, y 10 del 

artículo 212 mencionado, el proceso se constituye de ejecución y no de conocimiento, 

tornándose en improcedente el recurso extraordinario de casación, si se lo interpone 

amparándose en estos numerales. 

 

SEGUNDO: En aplicación del Art. 4 de la Ley de Casación que en su texto literal 

dispone: “Legitimación: El recurso sólo podrá interponerse por la parte que haya 

recibido agravio en la sentencia o auto…”, cuando la entidad estatal comparece 

interponiendo el recurso extraordinario de casación y lo hace a través de un Procurador 

Fiscal, ofreciendo poder o ratificación para legitimar su intervención, es perfectamente 

procedente el escrito de interposición del recurso, con más razón si consta del proceso la 

respectiva ratificación de la autoridad tributaria; por lo que no es aplicable en tales casos 

la resolución dictada por el Pleno de la Ex Corte Suprema de Justicia, publicada en el 

Registro Oficial No. 243 de 26 de enero de 1998, que dispone se consigne la formula “a 

ruego” en el escrito de interposición del recurso de casación. En todo caso si se estima 

que los respectivos procuradores fiscales no están autorizados o suficientemente 

legitimados para actuar a nombre de la autoridad recurrente, se aplicará lo dispuesto en 

el Art. 359 del Código de Procedimiento Civil. 

 

TERCERO: Al amparo de lo dispuesto en la Ley de Régimen Municipal, los valores que 



se pagan por ocupación del espacio público, para la instalación de rótulos publicitarios 

no se considera tasa en los términos de la Ley de Régimen Municipal, por tanto al no 

tener carácter tributario no es de competencia de la jurisdicción contencioso tributario 

atenderlos en esta sede, quedando a salvo el derecho de los litigantes de acudir ante el 

Juez competente para defender sus derechos. 

Art. 2.- Disponer que la Secretaria General de la Corte Nacional de Justicia, remita copias 

certificadas de la presente resolución al Departamento de Procesamiento de 

Jurisprudencia, para su sistematización; y, al Registro Oficial y Gaceta Judicial para su 

inmediata publicación. 

 

Está resolución tendrá efectos generales y obligatorios, inclusive para la misma Corte 

Nacional de Justicia, sin perjuicio del cambio de criterio jurisprudencial en la forma y 

modo determinados por el segundo inciso del artículo 185 de la Constitución de la 

República del Ecuador. 

 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en el salón de sesiones de la Corte 

Nacional de Justicia, a los treinta días del mes de junio del año dos mil nueve. 

 

FUENTES DE LA PRESENTE EDICIÓN DE LA INTERPRETACIÓN DEL 

ART. 212 DEL CÓDIGO TRIBUTARIO 

 

1.- Resolución s/n (Registro Oficial 650, 6-VIII-2009). 


